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Introducción 

 
Con este documento de posición, la Federación Sindical Europea de Servicios Públicos 
(FSESP) aspira a contribuir al debate europeo en curso desde 2010 sobre la revisión de la 
Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y trasladar 
a las instituciones comunitarias y otros interesados sus reflexiones acerca del proceso 
político de aprobación de la nueva directiva. 
 
La FSESP (http://www.epsu.org) representa a un total aproximado de ocho millones de 
trabajadores repartidos en unos 270 sindicatos de 47 países europeos. El 60% de los 
miembros de las afiliadas a la FSESP son mujeres. La FSESP cuenta con cuatro sectores 
de actuación que son clave en la economía europea al dedicarse a la provisión de servicios 
públicos de calidad: 1) gobiernos locales y regionales (ayuntamientos, distritos, provincias y 
regiones); 2) Administración central y Administración europea; 3) empresas de servicios 
públicos (industrias de red: electricidad, gas, agua, residuos) y 4) servicios sociosanitarios. 
En el sector de los servicios sociosanitarios, con una presencia femenina media superior al 
80% en la UE, la FSESP representa a unos 3,5 millones de mujeres y hombres afiliados. La 
FSESP es el interlocutor social reconocido del sector hospitalario y sanitario en Europa. 
Asimismo, ha definido una posición común con su socio europeo del sector, la Asociación 
europea de empleadores del sector hospitalario y sanitario (HOSPEEM). Los documentos 
están disponibles en: http://www.epsu.org/a/8744. 
 
El documento de posición se articula en torno a una serie de materias importantes. Se basa 
en documentos de posición, declaraciones, cartas y otros datos procedentes de un buen 
número de afiliadas a la FSESP, en particular de Bélgica (CSC), Dinamarca (DSR), 
Finlandia (JHK, SuPer, Tehy), Alemania (Marburger Bund, ver.di), Noruega (NSF), Suecia 
(Vårdförbundet) y Reino Unido (RCM, RCN), así como comentarios de afiliadas de Austria, 
Francia, Letonia y Países Bajos. Deja constancia del resultado del intercambio y debate que 
se ha venido manteniendo desde principios de 2012, tanto en el seno del Comité 
Permanente de Servicios Sociales y de Salud de la FSESP como del Comité de diálogo 
social en el sector hospitalario. Se apoya, además, en la aportación de datos de la FSESP a 
la consulta sobre la Directiva 2005/36/CE, iniciada por la Comisión Europea el 7 de enero de 
2011 (ver la respuesta de la FSESP de 20 de marzo de 2011: http://www.epsu.org/a/7448), 
a la consulta relativa al Libro verde de 22 de junio de 2011 (ver la respuesta de la FSESP de 
15 de septiembre de 2011: http://www.epsu.org/a/7993) y a los correspondientes 
planteamientos, principios clave y recomendaciones, en particular, aquellos relacionados 
con los profesionales sociosanitarios. 

http://www.epsu.org/
http://www.epsu.org/a/8744
http://www.epsu.org/a/7448
http://www.epsu.org/a/7993
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La FSESP ha mostrado su satisfacción general por la consulta abierta iniciada por la 
Comisión Europea y una serie de cuestiones fundamentales planteadas en la revisión de la 
directiva, entre ellas, el reconocimiento de la necesidad de marcar un equilibrio entre la libre 
circulación y las imperiosas razones de seguridad y salud del paciente. 
 
Sistema de Información del Mercado Interior (IMI)/tarjeta profesional europea(TPE) 
(artículos 4 bis-4 septies) 
 
La FSESP respalda la ampliación del papel del Sistema de Información del Mercado Interior 
(IMI) como herramienta ideal para apoyar, incorporar y trasladar información detallada del 
titular de la tarjeta, agilizar el procedimiento de reconocimiento y reforzar la confianza de los 
interesados. En principio, la FSESP apoya el objetivo de acelerar el proceso de 
reconocimiento, al beneficiar a los trabajadores de la salud que buscan reconocimiento 
profesional y trabajo en otro Estado miembro de la UE. Debe velarse por que las 
autoridades nacionales tengan las competencias y recursos necesarios para realizar 
plenamente sus tareas. 
 
La FSESP también apoya el carácter voluntario de la tarjeta profesional europea (TPE) y el 
formato propuesto, esto es, un tarjeta virtual o certificado electrónico conectado al sistema 
IMI. Por lo que respecta al coste de una futura TPE, la FSESP es favorable al texto del 
apartado 7 del artículo 4 bis: “Todas las tasas que deban satisfacer los solicitantes en 
relación con los trámites administrativos para obtener la tarjeta profesional europea deberán 
ser razonables, proporcionales y adecuadas a los costes soportados por el Estado miembro 
de origen y el Estado miembro de acogida y no deberán disuadir de solicitar una tarjeta 
profesional europea”. 
 
Confiamos en que los sindicatos, asociaciones profesionales pertinentes y autoridades 
competentes tendrán representación, voz y voto para decidir el diseño de la TPE, en el 
supuesto de que ésta figure en el arsenal legislativo europeo. 
 
Prestación temporal (y ocasional) de servicios (artículos 4 quater y 4 quinquies) 
 
La FSESP se opone a la flexibilización de las normas y a la suavización del régimen de 
prestación temporal de servicios sanitarios en otro país, incluso por medio de una TPE. 
 
La FSESP defiende sustituir la expresión “prestación temporal” por “prestación temporal y 
ocasional” y dejar constancia de lo que debe entenderse por ambos términos en uno de los 
Considerandos. Considera que la “prestación temporal” debe limitarse a un año y no a dos 
según lo sugerido en el artículo 4 quater. 
 
El proceso de verificación y expedición de una TPE se pondrá en marcha, tanto para la 
prestación temporal y ocasional como para las modalidades generales, previa presentación 
de solicitud completa de tarjeta profesional europea por parte de la autoridad competente, 
debiéndose indicar en la directiva. 
 
Acceso parcial (artículo 4 septies) 
 
La FSESP se opone al acceso parcial a las profesiones de la salud en general. La 
denegación debe aplicarse a todas las profesiones notificadas a la Comisión Europea por 
entrañar un riesgo para la seguridad y salud, en particular, las profesiones sanitarias, las 
especialidades y las profesiones sociales. No se debe aplicar a los profesionales de forma 
individual, ya que es imposible que el regulador pueda averiguar exactamente qué 
actividades va a realizar un individuo que puedan suponer un riesgo público. Por 
consiguiente, la FSESP rechaza el enfoque caso por caso recogido en la propuesta. Para 
que quede claro, la FSESP está a favor de una denegación general de las profesiones de la 
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salud, con lo que ya no es necesario hacer referencia a “una razón imperiosa de interés 
general, como la salud pública”, según reza el punto 2 del artículo 4 septies. En el estudio de 
solicitudes de acceso parcial deben caber, sin embargo, “razones imperiosas de interés 
general” para otras profesiones. 
 
El artículo 1 debería modificarse como sigue: “La presente Directiva establece igualmente 
normas relativas al acceso parcial a algunas profesiones reguladas y el acceso a las 
prácticas remuneradas y el reconocimiento de tales prácticas efectuadas en otro Estado 
miembro”. 
 
Declaración exigible al prestador de servicios que se traslade (artículo 7) 

 
La FSESP duda de que sea realista u oportuno reducir plazos, según lo indicado en la 
propuesta: un mes en relación con la primera prestación de servicios (artículo 7.4) y dos 
semanas si la prestación es temporal (punto 2 del artículo 4 quater). La FSESP, aun 
haciendo suya la legítima voluntad de agilizar y hacer transparente la tramitación de los 
expedientes de los solicitantes, considera que la información de plazos debe estipularse de 
manera que las autoridades competentes puedan comprobar debidamente toda la 
documentación. Lo primero y lo más importante es establecer un sistema transparente que 
genere confianza y reforzar la cooperación entre las autoridades competentes de los 
Estados miembros de origen y de acogida. 
 
La FSESP opina, además, que el vencimiento de plazos no debe conducir al reconocimiento 
automático de la cualificación profesional. Por consiguiente, debe suprimirse el punto 5 del 
artículo 4 quinquies. 
 
La FSESP critica la formulación de la segunda frase del artículo 7.4, en la que se indica que 
la “verificación previa únicamente será posible cuando el objeto del control sea evitar daños 
graves para la salud o la seguridad del destinatario del servicio por la falta de cualificación 
profesional”. En temas de salud, debe contemplarse cualquier posible riesgo para la 
seguridad y salud del paciente, ya no sólo los “daños graves”. 
 
Nivel de cualificación (artículo 11) 

 
La FSESP apoya la referencia a cinco niveles de cualificación mantenida en el artículo 11, al 
menos hasta que se haya adoptado una nueva clasificación. Y es que los niveles de 
cualificación han dejado patente su eficacia. 
 
Ahora bien, también se plantea desde la FSESP la posibilidad de que en la comparación de 
cualificaciones las autoridades competentes empleen otras herramientas de referencia como, 
por ejemplo, el Marco Europeo de Cualificaciones. 
 
Medidas de compensación (artículo 14) 
 
La FSESP apoya los cambios legislativos propuestos en el presente artículo, aunque sólo 
sea porque permiten que los Estados miembros de acogida exijan “al solicitante que realice 
un periodo de prácticas de adaptación de tres años como máximo o que se someta a una 
prueba de aptitud en caso de que la formación recibida corresponda a materias 
sustancialmente distintas, en lo que respecta a las actividades profesionales, distintas de las 
cubiertas por la formación en el Estado miembro de acogida” (artículo 14.1) y obligan a las 
autoridades competentes a motivar sus decisiones (artículo 14.6). La duración de las 
medidas de compensación debe ponerse en relación con la duración de la formación 
profesional en caso de medidas/cursos de compensación tanto a tiempo completo como a 
tiempo parcial. 
 



Respuesta y documento de posición de la FSESP - (22 de mayo de 2012) 

 

4 
 

La FSESP considera que la expresión de “materias sustancialmente distintas” recogida en el 
artículo 14.5 es la adecuada. Además, la FSESP hace hincapié en que, en la formación 
profesional (cursos), a menudo se hace referencia a los ámbitos de competencia o actividad. 
Por consiguiente, las diferencias entre países deben evaluarse en relación con los 
resultados de aprendizaje definidos (que deben adecuarse a la lógica del Marco Europeo de 
Cualificaciones). 
 
Procedimiento de notificación en el marco del sistema de reconocimiento automático 
(artículo 21 bis) 
 
La FSESP respalda la exigencia de notificación de disposiciones legislativas, normativas y 
administrativas que adopte un Estado miembro en relación con la provisión de pruebas de 
aptitud oficial y la adopción, por parte de la Comisión Europea, de actos delegados para 
adaptar las cualificaciones al procedimiento establecido (artículo 58 bis - Ejercicio de la 
delegación). 
 
Disposiciones comunes en materia de formación/actualización de cualificaciones 
profesionales (artículo 22) 

 
La FSESP apoya el requisito de que los Estados miembros publiquen y, si procede, 
elaboren informes sobre sus procedimientos de formación continua relativos a las 
profesiones sanitarias que se enumeran en el artículo 22.2. 
 
Los profesionales de la salud deben reunir las aptitudes necesarias para el ejercicio 
conveniente de su profesión y estar “al día de las novedades profesionales en la medida 
necesaria para mantener unas prestaciones profesionales seguras y eficaces” (punto b del 
artículo 22.1). En varios países, reunir las aptitudes necesarias es condición previa para la 
inscripción, y mantenimiento, en un registro. Cuando se dé este caso, el Estado miembro de 
origen debe tener la posibilidad de exigir idénticos requisitos a los solicitantes de otros 
países de la UE, lo cual puede incluir la acreditación de prácticas recientes. Así las cosas, la 
FSESP también exige garantías de que los empleadores brindarán su apoyo en el momento 
de la incorporación de profesionales sanitarios inmigrantes recién contratados. 
 
A la FSESP también le interesa que se refuercen los requisitos de la directiva relativos a la 
participación en el desarrollo profesional continuo. Por lo tanto, defiende la inclusión de un 
requisito explícito relativo al establecimiento, en los Estados miembros, de sistemas de 
actualización regular de aptitudes de los profesionales de la salud a través de alguna 
modalidad de desarrollo profesional continuo y al apoyo patronal a los empleados por todos 
los medios posibles. 
 
Formación básica de médico (artículo 24) 
 
La propuesta de la Comisión Europea consiste en que la formación básica de médico 
comprenda por lo menos cinco años de estudio (el requisito actual es de seis) Y conste 
como mínimo de 5.500 horas de enseñanza teórica y práctica. Al contrario, la FSESP no 
considera conveniente, por razones de calidad, reducir la duración mínima de la formación 
básica de médico. Es más, los estudiantes de Medicina se verían sometidos a una presión 
de tiempo excesiva. 
 
Las afiliadas de la FSESP que representan a los médicos (y otras afiliadas de la FSESP) se 
oponen al uso de actos delegados, conforme al artículo 58 bis para especificar los puntos 
enumerados en el artículo 24.4. Por lo tanto, piden la supresión del apartado. En su opinión, 
el contenido de la formación de los médicos y la formación profesional en el campo de las 
profesiones sanitarias en general es una cuestión de subsidiariedad que debe ser 
competencia de los Estados miembros y de sus respectivas autoridades competentes. 
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Formación de enfermero responsable de cuidados generales (artículo 31) 

 
Las afiliadas de la FSESP son unánimemente favorables a una formación mínima de 4.600 
horas Y tres años de estudios, según lo indicado en el artículo 31.3. Lo mismo ocurre con la 
división entre teoría (como mínimo, un tercio) y la práctica clínica (al menos, la mitad de la 
duración mínima de la formación) (artículo 31.3). La FSESP apoya la adopción de actos 
delegados dentro de determinados parámetros (ver el apartado Ejercicio de la delegación, 
artículo 58 bis) en el sentido de revisar el contenido y futuras competencias del personal de 
enfermería (artículo 31.7). Sin embargo, la posible intervención de la Comisión Europea en 
la definición del contenido de las normas nacionales de formación profesional seguirá siendo 
un problema dadas las diferencias de sistemas nacionales de salud, sobre todo en lo que 
respecta a la ordenación del trabajo y el diseño y asignación de tareas. 
 
Nota: en la FSESP hay divergencia de opiniones acerca de la propuesta de requisito de una 
formación de enseñanza básica de 12 años para la admisión a la formación de enfermero 
(artículo 31.1), entre una mayoría de afiliadas que apoyan la propuesta de 12 años y las que 
respaldan el texto actual relativo a la admisión a dicha formación. 
  
Matronas (artículo 40) 
 
La realización de, por lo menos, los 12 años de la enseñanza general básica o la posesión 
de un certificado que acredite la superación de un examen de nivel equivalente para la 
admisión en una escuela de matronas según lo propuesto en el artículo 40.2 cuenta con el 
apoyo mayoritario de las afiliadas de la FSESP. Todas coinciden en la conveniencia del 
texto y las normas recogidas en la propuesta actual en relación con los requisitos mínimos 
de formación (artículo 41.1). 
 
Marco común de formación (artículo 49 bis) 

 
Atendiendo a que esta herramienta no es aplicable a las profesiones sectoriales, la FSESP 
está dispuesta, en principio, a aceptar el desarrollo de principios comunes de formación, 
también para determinadas profesiones del sector sociosanitario, siempre y cuando la 
iniciativa corresponda a tales profesiones y cuente con el apoyo de los profesionales de al 
menos un tercio de los Estados miembros en los que están reguladas (hay quien en la 
FSESP defiende que el apoyo sea de la mitad de los Estados miembros) (punto 2 del 
artículo 49 bis). La regulación de las profesiones sanitarias, sin embargo, debe seguir siendo 
competencia de las autoridades nacionales pertinentes. 
 
La FSESP considera que en el desarrollo de marcos de formación comunes hay un lugar 
para la participación de sus afiliados y de los interlocutores sociales en general (letra f del 
punto 2 del artículo 49 bis). 
 
Conocimientos lingüísticos y controles del conocimiento de una lengua (artículo 53) 
 
La FSESP apoya la posibilidad de estrechar los controles lingüísticos y el derecho del 
regulador a comprobar sistemáticamente el nivel de conocimientos de profesionales cuya 
actividad repercute en la seguridad y salud, según lo indicado en la propuesta. Sin embargo, 
nos preocupa la formulación negativa y restrictiva de la propuesta actual, referente a la 
realización de controles del conocimiento: “si existe una duda grave y concreta relativa al 
conocimiento lingüístico suficiente del profesional en relación con las actividades 
profesionales que este tiene la intención de ejercer” (segundo apartado del artículo 53). 
 
Por lo que respecta a los trabajadores de la salud, para garantizar al máximo la seguridad y 
salud del paciente, la comunicación entre compañeros y la documentación, debe conferirse 
a las autoridades competentes el derecho automático a controlar sistemáticamente las 
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competencias lingüísticas de los solicitantes. “Los requisitos aplicables a los solicitantes 
deben ser totalmente transparentes y accesibles para los trabajadores sanitarios que 
busquen el reconocimiento (automático) de sus cualificaciones profesionales, a través, entre 
otras cosas, de la disponibilidad de exámenes por mediación de los puntos de contacto 
nacionales y la provisión de ejemplos de exámenes. Asimismo, deben cumplirse los 
principios de adecuación (finalidad) y proporcionalidad (alcance y nivel de conocimientos 
necesarios para empezar a trabajar)” [fuente: Contribución de la FSESP a la consulta 
pública relativa al Libro verde Modernizar la Directiva sobre las cualificaciones profesionales, 
15 de septiembre de 2011, pág. 15]. 
 
La FSESP es favorable a la autorización de controles lingüísticos por parte del 
regulador/autoridad competente (en el marco del procedimiento de reconocimiento) y, si 
procede, por parte del empleador. En los Estados miembros se observa diversidad de 
sistemas, entre ellos, el que consiste en el doble requisito del reconocimiento inicial y la 
obtención de una licencia para ejercer en una determinada región. La FSESP, advirtiendo la 
necesidad de supeditar la habilitación profesional a la evaluación de los conocimientos 
lingüísticos, recomienda que quede expresada sin ambigüedades. Nos parece necesario 
aclarar el texto de la directiva, ambiguo y abierto a la interpretación. Los empleadores 
también deben tener la posibilidad de determinar si el solicitante presenta las habilidades 
necesarias para el ejercicio de una determinada función, incluidas las habilidades de 
comunicación/lengua. Por lo tanto, no se debe impedir que lleven a cabo sus propios 
controles, siempre y cuando no se repliquen las pruebas ya realizadas por las autoridades 
competentes. Las afiliadas de la FSESP buscan el apoyo organizativo y económico de los 
empleadores para la mejora de las habilidades lingüísticas de los profesionales sanitarios 
inmigrantes contratados. 
 
La FSESP no ve factible la recomendación, desde las asociaciones nacionales de pacientes, 
de controles lingüísticos de los profesionales autónomos no afiliados al sistema nacional de 
salud o sistemas de seguros de salud. Por consiguiente, propone la supresión de la frase. 
 
Profesionales no plenamente cualificados (artículos 1 y 55 bis) 
 
Tratándose de profesionales de la salud, la FSESP no apoya la propuesta del artículo 55 
bis: “el Estado miembro de origen reconocerá las prácticas remuneradas efectuadas en otro 
Estado miembro y certificadas por una autoridad competente de ese Estado miembro”, a 
falta de cumplirse dos requisitos previos importantes, los de transparencia y armonización 
de los elementos clave de unas prácticas remuneradas. En cambio, el Estado miembro de 
origen debe facilitar el reconocimiento de la experiencia adquirida en prácticas remuneradas, 
por ejemplo, por médicos o farmacéuticos. 
 
Mecanismo de alerta (artículo 56 bis) 
 
La FSESP apoya la propuesta de alerta automática a todos los Estados miembros en 
relación con las profesiones sanitarias enumeradas en las letras a-j del punto 1 del artículo 
56 bis, previa decisión de prohibición del ejercicio de la actividad profesional por parte de la 
autoridad competente. Este requisito garantiza que no se emitirán alertas por alegaciones o 
sospechas. 
 
La FSESP también apoya el texto propuesto sobre posibles recursos y la obligación de 
informar en tiempo real a los profesionales afectados. 
 
Ejercicio de la delegación (artículo 58 bis) 

 
Aun sin poder evaluar actualmente todas las posibles implicaciones del extenso uso de 
actos delegados para actualizar el contenido de las cualificaciones profesionales según lo 
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definido en los anexos de la directiva, la FSESP apoya, en principio, la utilización de dicha 
herramienta dentro de ciertos parámetros. Los representantes de las asociaciones 
profesionales pertinentes, los organismos reguladores, los sindicatos y otros expertos clave 
deben estar representados para conformar la agenda y las decisiones que se adopten, sin 
dejar de respetar las competencias de los Estados Miembros y empleando esta herramienta 
cuando sea estrictamente necesaria para una buena gobernanza. 
 
La FSESP aspira a un marco más orientado a las competencias en relación con la 
acreditación de cualificaciones profesionales. 
 
La FSESP quiere recordar que la reforma del marco institucional para sustituir al actual 
sistema de comitología, ya sea a través de actos de ejecución o actos delegados de 
conformidad con el Tratado de Lisboa, según lo previsto para la primera fase (como también 
se menciona en la pág. 15 del Libro verde Modernizar la Directiva sobre las cualificaciones 
profesionales, de 22 de junio de 2011), debe situarse en el marco de un sistema 
transparente que incluya una estrecha cooperación con los Estados miembros y las 
autoridades competentes. 
 
 
 
Persona de contacto en el Secretariado de la FSESP: 
Mathias Maucher 
Responsable de Servicios sociales y de salud 
Dirección de correo electrónico: mmaucher@epsu.org 
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